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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 REF. EJE ALIM 2018-00615. 

 

  

 Para efectos de poder proveer sobre la entrega de los dos 

títulos a los que se hace mención en el informe secretarial 

rendido en la fecha, procédase por la secretaría a informar si 

los mismos corresponden a cuota alimentaria, teniendo en cuenta 

que el presente proceso ya se dio por terminado por pargo total 

del crédito demandado. 
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